
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, 23 de febrero de 2023. A despacho del señor Juez el presente 

expediente, para resolver lo que corresponda sobre el memorial de poder radicado dentro 

del presente proceso.  

 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
 
 
REFERENCIA:  SUCESIÓN INTESTADA DE MÍNIMA CUANTÍA 
INTERESADO:     RICARDO NARANJO VALENCIA 
CAUSANTE: URIEL NARANJO NARANJO 
RADICACIÓN:  2022-00065 

 

Auto de sustanciación Nº029 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina  Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial allegado al despacho, la señora CENOBIA VALENCIA  - quien actúa 

como cónyuge del causante-, el señor RICARDO NARANJO VALENCIA -en calidad de 

interesado- y los señores CARLOS URIEL, FERNEY, GODEARDO y BEATRIZ ELENA 

NARANJO VALENCIA -como herederos reconocidos-  todos ellos reconocidos como 

interesado dentro del presente proceso,  mediante providencias del 11 de agosto de 2022 

y 14 de septiembre de 2022- donde manifestaron su aceptación de la herencia con beneficio 

de inventario, al paso que conceden poder especial a la apoderada que indicaremos a 

continuación,  para que los represente dentro de este proceso sucesorio. 

 

Dado que el escrito cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, es del caso RECONOCER PERSONERÍA LEGAL para actuar en 

este proceso, a la abogada TERESITA DE J. MAYA A, quien se identifica con la c.c. 

N°25.094.405 y la T.P. N° 24.599, en calidad de apoderada judicial de RICARDO, CARLOS 

URIEL, FERNEY, GODEARDO, BEATRIZ ELENA NARANJO VALENCIA Y CENOBIA 

VALENCIA, con las facultades que le fueron otorgadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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